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DIRECCIÓN CORPORATIVA  

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE TALENTO HUMANO  

DE TRANSMILENIO S.A.  

HACE CONSTAR:  

 

Dando cumplimiento a los temas estratégicos que serán adelantados por TRANSMILENIO S.A., 

en procura de mejorar los estándares de seguridad en el Sistema, la Dirección Técnica de 

Seguridad adoptó un Plan Integral de Seguridad, cuyo objetivo es definir las líneas de acción en 

materia de seguridad física, seguridad vial y evasión, a través de las cuales se enmarcan las 

actividades a gestionar desde TRANSMILENIO S.A., y los agentes internos y externos para 

mejorar la Seguridad del Sistema de Transporte Público gestionado por TRANSMILENIO S.A., 

es necesaria la contratación de un grupo de personas que brinde apoyo a la gestión que adelanta 

la Dirección Técnica de Seguridad. Para esto se creó el equipo de GESTORES DE 

CONVIVENCIA DE TMSA., por lo cual se genera la necesidad de suscribir ciento cincuenta 

(150) contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión. 

 

Que, una vez revisada la Planta de Personal de la Entidad, así como el respectivo Manual de 

Funciones y Requisitos vigente, no existe personal en planta que esté disponible con el siguiente 

perfil para que atienda el cometido que se detalla a continuación:  

Especificaciones Técnicas o Perfil del Contratista:  

Título de Bachiller, y título de técnico, título de tecnólogo, título profesional o certificado 

expedido por institución universitaria debidamente acreditada, donde coste haber cursado y 

aprobado mínimo cuatro (4) semestres de educación superior.  

Objeto del Contrato  

Contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión en el nivel territorial y operativo, para 

la gestión integral de la seguridad en el SITP, a través del fomento de la cultura ciudadana, la 

participación y corresponsabilidad, el acompañamiento a las acciones de control lideradas por 

los organismos de seguridad, la garantía de la movilización social pacífica y del trabajo 

interinstitucional, con el fin de mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en el Distrito. 
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Las obligaciones generales y específicas se encuentran descritas en los Estudios Previos 

presentados a los cuales tuve acceso para la presente aprobación.  

  

Se expide con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 80 de 1993, por solicitud de 

la Dirección Técnica de Seguridad. La autorización que se realiza en Secop II, hace referencia 

única y exclusivamente a este certificado.  

 

Proyectó: Sandra Patricia Bulla Hernández – Técnico Administrativo  

Revisó: Paolo Ramírez Borbón – Profesional Especializado Grado 06 – Talento Humano 

Código: 802.01.01   


